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Ley es  q u e su s t ent an e l  
e j er c i c i o  pr o f es i o nal  

de l a enf er mer í a 

Garantías 
constitucionales

Las garantías constitucionales, al igual que las garantías individuales, 
son protecciones que tenemos como gobernados, sólo que éstas 
solamente se encuentran con nuestra carta magna.

Declaración 
Universal de los 

Derechos
Humanos

Todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 
nacional e internacional.

Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros.

- Dignidad humana: Significa valioso, aprecio y merecedor 
- Derecho a la vida: Derecho universal, es decir que le 

corresponde a todo ser humano. Es un derecho necesario para 
poder concretizar todos los demás derechos universales.

- Derecho a la salud: Derecho inclusivo y comprende un amplio 
conjunto de factores que pueden contribuir a una vida sana

Reglamento de 
prestación de
servicios de 

atención médica

Tiene por objeto establecer reglas 
especificas sobre la
prestación de los servicios de 
atención médica.

Articulo 8

Tiene por objeto establecer reglas especificas sobre la prestación 
de los servicios de atención médica.
- Preventivas 
- Curativas

Articulo 
27

Se sancionara a quienes no posean título profesional, legalmente 
expedido y registrado en los términos de Ley.

Articulo 
29

Todo profesional de la salud estará obligado a proporcionar al 
usuario, familia o tutor información completa sobre el diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

- Rehabilitación
- Paliativas

Articulo 
64

Las recetas expendidas a usuarios deberán contener:
- Nombre del profesional
- Nombre de la institución 

- Cédula profesional
- Firma

Articulo 
70

Los hospitales se clasificarán atendiendo a su grado de complejidad:
- Hospital general 
- Hospital de especialidad
- Instituto

Articulo 
83

En caso de que deba realizarse alguna amputación, mutilación o
extirpación orgánica que produzca modificación física permanente 
en el paciente

Articulo 
92

En el caso de muerte violenta o presuntamente vinculada a la 
comisión de hechos ilícitos, deberá darse aviso
al Ministerio Público y se observarán las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes.

Reglamento de
investigación para 

la salud

- Tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al cumplimiento de la Ley General de Salud 
en lo referente a la investigación para la salud en los sectores público, social y privado.

- En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de estudio, deberá prevalecer el 
criterio del respeto a su dignidad y la protección de sus derechos y bienestar.

- En las investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad del individuo sujeto de 
investigación, identificándolo sólo cuando los resultados lo requieran y éste lo autorice.

- Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por escrito, mediante el cual el sujeto de 
investigación o, en su caso, su representante legal autoriza su participación en la investigación, 
con pleno conocimiento de la naturaleza de los procedimientos y riesgos.



Ley es  q u e su s t ent an e l  
e j er c i c i o  pr o f es i o nal  

de l a enf er mer í a 

Reglamento para la 
disposición

de órganos y tejidos

Tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al 
cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se 
refiere al control sanitario de la disposición de órganos, 
tejidos y sus componentes y derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos.

Articulo 
16

Tratándose de trasplantes entre vivos, el disponente originario del que se tomen 
órganos y tejidos deberá:
- Tener más de dieciocho años de edad y menos de sesenta
- Contar con dictamen médico actualizado y favorable sobre su estado de salud
- Haber expresado su voluntad por escrito.

Articulo 
21

La disposición de órganos y tejidos para fines terapéuticos será a título gratuito.

Articulo 
22

Se prohíbe el comercio de órganos o tejidos desprendidos o seccionados por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito.

Normas Oficiales 
Mexicanas

Establecen medidas para asegurar la calidad, sanidad y 
armonización de los productos y servicios que adquieren las 
y los consumidores de México.

Carta de los Derechos 
Generales de las y los 

Pacientes

1. Recibir atención médica adecuada.
2. Recibir trato digno y respetuoso.
3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz.
4. Decidir libremente sobre su atención.
5. Otorgar o no su consentimiento válidamente informado.
6. Ser tratado con confidencialidad.
7. Contar con facilidades para obtener una segunda opinión.
8. Recibir atención médica en caso de urgencia.
9. Contar con un expediente clínico.
10.Ser atendido cuando se inconforme por la atención medica recibida.

Derecho de los y las 
Enfermeras

1. Ejercer la enfermería con libertad, sin presiones de cualquier naturaleza y en igualdad de 
condiciones interprofesionales.
2. Desempeñar sus intervenciones en un entorno que garantice la seguridad e integridad 
personal y profesional.
3. Contar con los recursos necesarios que les permitan el óptimo desempeño de sus 
funciones.
4. Abstenerse de proporcionar información que sobrepase su competencia profesional y 
laboral.
5. Recibir trato digno por parte de pacientes y sus familiares, así como del personal 
relacionado con su trabajo, independientemente del nivel jerárquico.
6. Tener acceso a diferentes alternativas de desarrollo profesional en igualdad de 
oportunidades que los demás profesionales de la salud.
7. Tener acceso a las actividades de gestión, docencia e investigación de acuerdo a sus 
competencias, en igualdad de oportunidades interprofesionales.
8. Asociarse libremente para impulsar, fortalecer y salvaguardar sus intereses profesionales.
9. Acceder a posiciones de toma de decisiones de acuerdo a sus competencias, en igualdad 
de condiciones que otros profesionistas, sin discriminación alguna.
10. Percibir remuneración por los servicios profesionales prestados.



Bibliografía 
UDS. (2023). UDS. Recuperado el 11 de 02 de 2024, de UDS: 

https://www.plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LEN/68f0fc8b9ba78ab80f

f49dc87eb456d5-LC-

LEN803%20LEGISLACI%C3%93N%20EN%20SALUD%20Y%20ENFERMER%C3%8DA.pdf 

 

 


	Diagrama en blanco
	PÃ¡gina 1

	Diagrama en blanco
	PÃ¡gina 1


